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SOLUCIóI{ ADMIiIISTRATIVA

La subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡entaly del

Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, con fuñdamento en los art¡culos 5 fra.ciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 2T lracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánicá de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento ferritorial,4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-2416-SPA-1891 relacionado con la denuncia
presentada ante esteorganismo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los s¡gu¡entes:---

ANTECEDENIES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hici€ron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) lJn perro t¡po Alosko que s¡empre estó osomodo en lo bordo de lo ozoteo o todos horos l...)sucio y
olgo floco (...) lhechos que tienen lugar en calle Privada Unión, manzana H, lote 2, colonia Agrícola

Pantitlán, Alcaldía lztacalco I l.--).

ATENCIóN E II{VESTIGACIÓ

Para la atenc¡ón de la denunc¡a presentada, se real¡zaron las d¡ligencias previstas en los artículos l5 BIS 4y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la C¡udad de México; así

como85 y89 de su Reglamento, mismas queconstan en elexpediente alrubro citádo, integrádo con motivo de
la presentedenuncia,

A ALISIS DE LA II¿FoRliIAcIó Y DIsPosIcIoI{Es JURÍDIGAS APLIGABLES

Esta Pro€uraduría Ambiental y delOrdenamiento Territorialde la C¡udad de México conforme a [o establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competeñte para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para Ia protección y def€nsa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurár
mecanismos, instancias y proced¡mientos admiñistrativos para elcumplimiento de tales fines.

8i€nestaa animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato anirnal del que es objeto un eiemplar canino ubicado en calle
Pr¡vada L,nión, manzana H,lote2, colon¡aAgrícola pantitláñ, Alcaldía tztacalco_

Al respecto, la Ley de protección a los Animales de la Ciudad de México en su articulo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualqu¡er hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro lá vida del¿nimalo que afecte su bienestar, privarlode aire,luz, alimento, aguá, espacio, abrigocontra
h iñlemperie¡cuidados medtcos requendos y aloj¿mtento adecu¿do a(orde ¿ su especte.
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anículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgán¡ca de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató lo
siguiente:

La presencia de un ejemplárcañiño de raza Husky Siber¡ano, elcualsedescribe a continuácton:
1. Macho de aproximádamente tres áños de edad, talla grande, el cual responde al nombre

de "Lobo".
Condic¡ón (orporal y muscular. Esta es ¡deal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas,
vértebras lumbares y protuberancias óseás pueden palparse pero no se ven, la cintura se ve
claramente y hay uná fi na capa dé grasa en €l pecho.

Lugar d€ alo¡amiento. El ejemplar canino se observó deambulando libremente eñ la azotea, cuenta
con refugio que le permite prote8erse de la intemperie consistente en una casa para perro y una lona
que la cubre. Es de señalarque elsitio se observó limpio sin presencia de heces u orina,
Agua yAlimento. Se advirtió un recipiente de plástico que contenía agua a libre d¡sposición, asimismo
la persona enca rgada d e su cuidado indicó que les proporciona alimento consistente en croquetas yen
elacto mostró el bulto de alimento.
Comportam¡ento. Mántiene una postura relajada y contacto visual sin manifestár agresión, ¿simismo
permite el contacto fisico y se mostró dispuesto aljuego de mánera inñediata; en este sentido no se
detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.
Condición de salud. No presento lesiones evidentes; no obstante se le exhortó al propietario a

brindarle atención médica veterin¿ria, mediánte elesquemá de vacunación de acuerdo a su edad, para
reforzár su sistema inmunológ¡co a fin de evitar enfermedades Braves y potencialmente mortáles, por
lo que dur¿nte el presente acto mostró los comprobantes de vacunación correspoñdíentes.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admis¡ón, que fue enviado por

denunciante, se le hizo de conocim¡ento que contaba con un término de

pruebas que estimara pertinentes en la invest¡gación de los hechos, lo an
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México; sin embargo durante el procedimiento de ¡nvestig¿c¡ón, no fueron proporcionados elementos de
prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar an imal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vl de lá Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al

no constatar irregularidadesen mater¡a de bienestaranimal.

RESUITADO DE LA I]{VESTIGACIó]{

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta

Entidadidentificóqueelelemplarcan¡nocontabaconbienestaranimalencuantoacondicióncorporal
y muscular, alojámiento, alimentoy agua brindada, comportamiento y cond¡c¡ón de satud.

. En elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo

de conocimiento que contaba con un térm¡no de seis días hábiles para aportar las pruebas que

estimara pertinentes en la ¡nvestigac¡ón de los hechos; sin embargo, durante el proced¡miento de

investigáción, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran detem¡nar
incumplim¡ento a la ñormatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se

encuentra imposibititada legalmente para cont¡nuarcon la investigación

La presente resolución, únicamente se circuñscribe al análisis de los hechos admitidos para 5u invest¡gac¡ón y

alestudio de los do€umentos que integran elexped¡ente en elque se actúa, por lo que elresultado de la m¡sma

se emite en su contexto, independientemeñte de los procedimientos que substancien otras autoridades eñ el
ámbito de sus respectivas co m petencias.

Eñ virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados eñ el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

PRIMERo.- Téngase porconcluido elexpediente en elque se actúa, de conformidad con elartículo 27 fracción
Vl, de la Leyorgánica de la ProcuraduriaAmbientaly delordenamiento Territorialde la Ciudad de [4éxico.---

t',/',/.t.,. ,r,;r- I

Añbientályd€lOrdeñáñiFtofEnrori¿ld€laCorx.P¿r¿susuperio.coocimiénro.

SEGUI{DO.- Remítase el expediente en el que se actúá á la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de est¿
Procur¿duna, para su archivo y resguardo.------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-

Asílo proveyó y firma la B¡óloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de I\4éxico,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
OrdenamientoTerritoriald€laC¡udaddeMéxicoy5lfracciónXXlldesuReglamento...-
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